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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
Ibagué Tolima, enero diecinueve (19) del dos mil veintidós (2022) 

 
 
Como quiera que no ha sido posible librar el oficio ordenado en auto del 7 de 
diciembre de 2021, porque se desconoce la dirección de la empresa CODESCO 
donde labora el demandado, se requiere a la demandante, quien indicó el nombre 
de dicha empresa, a fin que allegue la dirección ya que en internet no se logró 
encontrar la misma.  
 
Líbrese la comunicación pertinente.  
 

CUMPLASE 
 
 

ALRP 
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